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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000503-02
Aprobación por la Comisión de Sanidad de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Juan Pablo Izquierdo Fernández, Dña. María Montero 
Carrasco, D. José Ignacio Delgado Palacios, Dña. Ana Carlota Amigo Piquero, D. David Castaño 
Sequeros, Dña. María Teresa Gago López, D. Miguel Ángel González Rodrigo, Dña. Blanca Delia 
Negrete Santamaría, Dña. Inmaculada Gómez Jiménez y Dña. Marta Sanz Gilmartín, instando a la 
Junta de Castilla y León a elaborar un estudio de los centros sanitarios relativos a las necesidades 
de mejora de accesibilidad a fin de poder conocer las necesidades de mejora del servicio regional 
de salud y seguir trabajando para mejorar la accesibilidad, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 79, de 20 de febrero de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de 
septiembre de 2020, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000503, presentada 
por los Procuradores D. Juan Pablo Izquierdo Fernández, Dña. María Montero Carrasco, 
D. José Ignacio Delgado Palacios, Dña. Ana Carlota Amigo Piquero, D. David Castaño Sequeros, 
Dña. María Teresa Gago López, D. Miguel Ángel González Rodrigo, Dña. Blanca Delia Negrete 
Santamaría, Dña. Inmaculada Gómez Jiménez y Dña. Marta Sanz Gilmartín, instando a la Junta 
de Castilla y León a elaborar un estudio de los centros sanitarios relativos a las necesidades de 
mejora de accesibilidad a fin de poder conocer las necesidades de mejora del servicio regional de 
salud y seguir trabajando para mejorar la accesibilidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León, n.º 79, de 20 de febrero de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Elaborar un estudio relativo de los centros sanitarios relativos a las necesidades de mejora de 
accesibilidad a fin de poder conocer las necesidades de mejora del servicio regional de salud en 
este ámbito.

2. Seguir trabajando para mejorar la accesibilidad, también la cognitiva, en los centros sanitarios 
pero también a la información sanitaria”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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